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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00522-00 

 

Para resolver, y con relación al escrito de contestación de demanda, se le indica 

al memorialista que deberá estarse a lo resuelto en proveído de este misma 

fecha, por el cual se está disponiendo la terminación del proceso por pago total. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
(2) 
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